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DlSPOS1CION FINAL

"El Gobierno de la Generalidad de Cataluña desarrollará regla·
mentariamente el contenido de la presente Ley. .

Por tanto ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento y que los ,Tribuna.
les y Autoridades a los que corresponda la bagan eumpbr.

Palacio de la Generalidad, 28 de noviembre de 1984.

LEY DEL LABORATORIO GENERAL DE ENSAYOS E lNVES
TIGACIONE~

El Laboratorio General de Ensayos e Investigaciones abarca ú
'amplio campo de funciones indispensables para la industna

ensayo y análisis de materiales y productos, de máquinas \
aparatos; peritajes y dictámenes; certiui:aciones de calidad. _dt
adecuaetón a nonnas y de homologabilidad; estudios e investiga.
ciones. Y en este sentido ha venido desarrollando una conUnu~

labor de asistencia a la Empresa catah.na por sí mismo y e'
colaboración'con las instituciones acadtmicas. centros de investl~(l

ción y entidades profesionales. .
El origen del Laboratorio·se remonta al año 1907, en que 'l

creado. Fue promovido por la Diputaci'ln y el Ayuntamiento \..
Barcelona. Comenzó a funcionar dentro del recinto de la Univ~!sl

dad Industrial COn el nombre de Laboratorio de Investigaciones'
Ensayos, ya que desde el principio se constató que el de!t8rroll0
industrial no sólo comportaba tareas relativas al control de i<,
calidad de las materias primas y productos arabados, así como ai
del rendimiento de la maquinana empleada, SIDO también a la
investigación sobre los procedimientos y las técnicas correspon.
dientes. Bajo los auspicios de la Mancomunidad se ampliaron sus
servicios a todas las ramas de la industna, y con el nombre 0("
Laboratorio General. de Ensayos y Condi~iol1amjento, adquJfJr.
carácter oficial por Real1>l'creto de 21 de feorero de 1922. Con e¡
impulso que ello comportó. fue ampliando el ámbito de actuacIón
a la vez que reforzaba sus tareas de investigación, lo que SUPUS('
que en 1935 retornase a la denominación de Laboratono Genera,
de Ensayos e Investigaciones, y con este nombre. después de la
íuerra Clvil, quedó adscrito a la Diputación de Barcelona. Por el
Decreto 44/1984, de·15 de febrero. la instituci6n retornó nueva
mente a la Generalidad de Cataluña.

La transferencia ouc. mediante convenio entre la Generalidad)
la D!putaci6n de Bwlona, aprueba el mencionado Decreto se
justifica no solamente por el ámbito de actuación territorial del
Laboratorio, sino, sobre' todo, ~r la necesidad de poner eSle
instrumento al servicio de la mdustria catalana. Y ello en el
momento en'que la: previsible incorporación de la industria en
estructuras de carácter supraestatal,'así como la evidente necesidad
de modernizar la estructura productiva, hace necesario disponer de
un instrumento de esta naturaleza. como 'Verdadero apoyo para la
innovación tecnológica indispensable pára el futuro industrial de'
pals. .

La Ley configura el Laboratorio General de Ensayos e Investiga.
ciones. como una Entidad de derecho público, con personalidad
jurídica propia, que deberá ~UStar su actividad a! ordenamiento
Jwidico privado. Esta estru!=-tura responde.a la n~sldad. de que
aoce de la autonomía funaonal y de gestión consustanClal a Su
función de entidad de servicios a la industria, a! tiempo que
mantiene su carácter de instrumento fundamental de la política
tecnológica de la Generalidad. .

La estructura orpnizativa básica del Laboratorio está constitui
da por tres 6rganos: el Consejo Asesor, el Consejo de Administra
ción y el Director general. El Consejo Asesor es el órgano de
naturaleza consultiva en el que están rel'resentadas .Ias )l8fles
interesadas, públicas y privadas, para garanuzar la coordinaclOn de
esfuerzos con vistas a la consecución de los objetivos esenciales del
Laboratorio. El Consejo de Administración es el órgano de ~obier
no que diri¡e y planifica la actuación del Laboratorio. Al DlI'ector
peral, con funciones ejecutivas y de gestión, corresponde tamblen
la dirección de todos los servicios y del personal del centro. .

La Ley regula asimismo el régimen de acuerdos de los órganos
coleaiados del Laboratorio y los recursos económicos que se .le
asignan, con lo que queda claramente diseñado el marco en el Que
deberá desarrollarst la actuación, tanto interna como externa, del
Laboratorio General.

Artículo 1.0 l. El Laboratorio General de Ensayos e Investi
pciones es, de acuerdo con el articulo 4.2 de la Ley de rinanzas
Públicas de Cataluña, una entidad de derecho púbbco .cuya
actividad se sujeta al régimenjurtdico privado, con las excepclOnes
que detennina la presente Ley y las que establezca, en su caso, la
legislación aplicable a este tipo de entidades.

2. El laboratOriO goza de personalidad jurídica propia y queda
adscrito al Depanamento de Industria y Energía de la Generalidad

Art. 2.0 1. El Laboratorio está sujeto, el? su~ actividades, a
los programas y directrices generales de inveshgación y desarrollo
tecnolóJico del gobierno de la Generalidad y del Depanamento de
Industna y Energía.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anteryo.f" el
Laboratorio tiene autonomía funcional respecto de la A4m~DJSll·a
ción a la que está adscrito para llevar a cabo,-en su caso, dlcÜ!~ertCS
y peritajes, dentro de sus obje~ivos específicos, !lnte la AdmInistra
ción pública. las Empresas ,pnvadas y los particulares.

JORDI PUJOl
PreSidente de la Generalidad

JOSEP MIRO J ARDEVOL
rom>~Jéro de .4,¡ricultura.

Ganadería y Pesca

LEY de 28 de noviembre de 1984 del LaboratorIO
General de Ensayos e Investigaciones.

EL PRESIDENTE DE LA¡, GENERAUDAD DE OnAlUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Cataluña ha aprobado y yo. en nombre del Rey y de acuerdo con
lo que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía,
promulgo la siguiente
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C~ITULO IV

De la Inscripci6n de los ""atratoo de iDt....aci6a
Art. 16. 1. Los documentos públicos o privados en que

consten los. contratos de integración podrán preson!BI"'.a! peparta
mento de Aaricultura, GanaClería 'f. Pesca para su InscnpC1ón en el
Registro de Contratos de integraCIón, que el mencipnacto Departa·
mento llevará con carácter y efectos meramente admini\trativos.

2. Para obtener los beneficios que la Administración de la
Generalidad conceda en relaCión con la actividad objeto de un
con.trato de· integración será requisito necesario ·que el contrato
haya sido inscrito en el Registro.

3. Cualquiera de las panes podrá unilateralmente presentar el
contrato para su inscripción en el Registro de f-ontratos de
Integración; será ineficaz cualquier pacto en contrano.

CAPITUW III

DeOlral variantes del ""atrato
An. 14. Cuando el contrato de integraci6n tenga por objeto la

~btención de crías u otros productos pecuarios, la retribución del
Integrado podrá consistir en la adquisición, a! fina! del período, de
la P':OI>ledad de pano de la producción, en una participación en el
preao de venta o en una cantidad por unidad de producto.

Art. 15. A esta variante del COntrato de integración y en
general, a l;as restantes no previstas rexpresamente en la p~nte
Ley, se apbcarán, en lo que proceda, las norn.as del capitulo 11.

. Art"11. Si, por caso fort~ito o Po.r otra c~usa de fuerza mayor.
muriera parte del ganado o fuera pre:e1so sacnficarla, para campe,D
sar a! integrado se le abonará la canudad que le corresponda. segun
lo estipulado o. en su defecto. según la costumbre de la cotoarea.
en razón de los animales muertos o sacnficados y proporcIonal
mente al tiempo que hubiet1l,tenido el ganado, quedan~o: a fityor
del integrador las mdemnizactones que abonase la AdnUDlstraclón
por este concepto. . .

Art. 12. Además de las causas generales de extinción de la,
obligacio~es, el contrato,de integración se extinguirá:

a) Por cumplirse el plazo establecido en el contrato 0, en· su
defecto, una vez finalizado el engorde en curso.

b) Por defunción o extinción de cualquiera de las dos panes
contratantes, una vez acabado el engorde en curso, aunque no haya
transcurrido el período de tiempo ¡>aetado inicialmente, salvo
acuerdo entre el contratante superviviente Y los sucesores del'
premueno o en el supuesto de que los sucesores ~l.premuert~ sean
profesionales de la gl!IUIderia Ycolaboradores pnnClpales y directos
en la producción ifectaa la integración, en cuyo caso tendrán
derecho a suceder al premuerto en idénticas condiciones a las
establecidas. en el contrato y basta el plazo que conste en éste.

An. 13. Si la duración del contrato no se establece por
períodos de engorde por plazo fijo y a su vencimiento estuviera en
cuno un engorde, el contrato no se extinguirá hasta la conclusión
del período correspondiente.
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Arl. 3.° 1. La finalidad básica del Laboratorio es la de
colaborar con la industria, mediante la' realiz8ci6n de ensayos e
investigaciones sobn. problemas '~niC05 específicos que le sean
propuestos por las Empresas privadas. loo particulares y la Admí
IHsu8clón pública. asi como las que consuiere oportuno realizar
oara conseguir sus objetivos. .

4, Para cumplir U\S finalidades asignadas, el Laboratorio podrt
eSl.ablecer convenios de cohlboración con las universidades y otros
centros de investigacIón a fin de desarrollaÍ' lBs actividades que le
son propIas. Dichos convenios los establecerá preferentemente con
aouellos org&nIsmos en tos que la Generaltdad, tenga ,personal
aespiaIaao. instrumental deposi1ad~ o acuerdos ya suscntos.

'\ rt 4.0 Son funCIones del Laboratorio:

a i Prestar 'serviClos a la lndUStrla mediante el ensayo yanálisis
de mateli.ales y productos mdustriales; calibrar aparatos de medi~
reJlllZaT dic.támenes. certificacion~ y peri~es: prestar servi~~ de
homologaCión de p(oductos; pa.rt1tlp8r en el proceso de creaClOn de
I10rmativas tecnológicas de conformidad con la legislación vigente,
)o cualesquiera otras de características análogas.b, Colaborar en la formación de penonal técnico mediante la
orgamzación y promoción de cursos }' seminarios.

C) Elaborar estudios y efectuar 1Dves~ones, con medios
propios o en colaboración .con la univmuiad y otros centros,
públIcos y privados, en relaCión con los diferentes sectores te<:nolir
glCOS.

d) Desarrollar cualquiera otra actividad que, dentro de sus
objetivos específicos, la legislación vi¡ente atribuya a este tipo de
centros o que expresamente. le sea encomendada. .

Art. 5,° Los. órganos del Laboratorio. son: el Consejo de
.<\dministración, el Director· general y el Consejo Asesor. El
Laboratorio tiene asimismo un Secretario. .

An. 6.u El Consejo Asesor está integrado por:

a) El Presidente, que es el Consejero de Industria y Energía.
b) El Vicepresidente, que auxilia al Presidente y lo sustituye

en caso de ausencia o imposibilidad. .
c) El Director general del Laboratorio.
d) Los Vocales siguientes: .

Uno en representación de cada uno de loo siguientes Departa
mentos de la Generalidad: Gobernación; Economía y Finanzas;
Enseilanza; Sanidad y Seguridad Social; Politica Territorial y Obras
Públicas; (\gricultura, Ganaderla y Pesca; Comercio. Consumo y
Turismo, Y'rrab!\io. .

Tres en representación del Departamento de Industria y Ener·
gía. . .

Uno en representación de la Diputación de Barcelona.
Uno en representación de la Comisión Interdepartament¡\] de

Recursos e Innovación Tecnológica.
Ono en representación de cada una de las Univemdades de

Cataluña, propuestos por estas Universidades.
Uno en representación del Instituto de Estudios Catalanes.
Dos en representacióp de las Cámaras de Comercto, Industria

) Navegación de Cataluila, propuestoo por el Consejo de Cámaras.
Tres en representación de los ColegiOS Profesionales de Catalu

ña, vinculados a la industria, con sede en Cataluña, propuestos por
los ColegiOS Profesionales de Titu1ados de Escuelas Técnicas o
Facultades Experimentales. .

Dos en representación de las Centrales Sindicales más represen
tativas vinculadas al sector industrial de Cataluña, propuestos- por
dichas Centrales Sindicales.

Dos en representación de los sectores de empresarios, propues
tos por las Asociaciones empresariales con convento de colabora~

ctón con el Laboratorio.

Todos estos Vocales serán nombrados por el Consejero de
tndustria y Energía.

Art: 7.° 1.' El Consejo de Administración es el órgano de.
dlrecctón y control del Laboratono y está integrado por el Pre,íd.n
te, que es a la vez Vicepresidente del Consejo Asesor, por el
Director general del Laboratorio; y por tres representantes del
Departamento de Industria y En~rgia.

2. Los miembros ael Consejo de Administración serán Dom
orados por el Consejo Ejecutivo. a propuesta del Consejero de
1naustria y Energía.

"-rt. 8.l) Corresronden 31 Consejo o\sesor la~ 'ilgUJentes functo
n(:'i.

a) Asesorar al Consejo de ~dmmlstraclón en todas las cuestlO·
rJ .,_ ~e(aclOnadas con la ac;tuacH)n del Laboratono.

O) Elevar al Departamento de Industna y Energía las propues·
ta .. 1e acuerdos y disposiciones converuentes para el mejor funCiQ
:.ii.ITIlt:nto del Laboratono.

c) Informar sobre cualquier asunto que, en el ámbito de las
competencias de la Entidad, le solicite el Consejo Ejecutivo o el
Consejero de Industria y Energía.·

d) Infonoar sobre loo programa. de aetuaciÓII, inversión· y
financiación. .

Art. 9.°1. Corresponden al Consejo de' Administración la.
sigwentes funci~nes: . .

'a) Aprobar el anteproyecto de presupuesto y la Memoria anual
del· Centro. . .

b) Aprobar las plantillas y el régimen retnllutivo del personal.
c) Aprobar loo programas de actuación, inversión y financia.

ción de la entidad.
d) Aprobar loo convenioo de COOperaciÓII con las Universida.

des u otras AdministracIOnes Públicas y de colaboración con
Empresas o Entídades privadas, dentro del objetivo fundacional.

e) Fijar, de acuerdo con las directrices que aproebe el Consejo
Ejecutivo de la Generalidad, looprecíoo y tanfas que el Laboratono
ha de percibir por-la prestación de los' servicios que sean encomen-
dados. .

f) Autorizar los contratos o convenios necesarios para cumplir
sus fines. .

g) Desempedar cualquier otra función que no sea expre§lpnen
te encomendada a lós restantes órganos.

• 2. El Consejo de Administración podrá delegar en el Presiden
te o en el Director general el desempeilo de funciones específicas.

Arl. 10. 1. Corresponden al Director general las slJlU1entes
funciones:

a) Ejecutar lo~ acuerdos del Consejo de Administración.
b) Dirigir, coordinar, gestionar. mSpeoc1onar y controlar todas

las dependencias, instalaciones y servicios.
c) Ejercer la dirección de todo el personal.
d) Realizar las funciones específicas que el Consejo de Admi

nistración le delegue.

Art. 11. 1. Los ó~noo colegladoo del Laboratono podráB
celebrar sesiones ordinanas y extraordinarias.

2. El Consejo de Administración celebrará sesión ordinaria al
menos una vez·al mes. El Consejo Asesor lo hará al menos una vez
al semestre..

Art. 12. 1. Se entenderá que el Consejo Asesor y el Consejo
de Administración del Laboratono quedan válidamente constitui·
dos, en primera convocatona, cuando asista la mayoria absoluta de
los componentes: En segunda convocatoria, veinticuatro horas
después, será suficiente la presenCIa de una tercera parte como
mínimo de los miembros, en el caso del Consejo Asesor, y de tres
miembros. en el caso del Consejo de Administración. .

2. Los acuerdoo se adoptarán por mayoria de loo míembros
asistentes. El Presidente decidirá el empate con su voto de cabdad..

Arl. 13. l. El Secretano del Laboratono General será nomo
brado por el Consejero de Industna y Energía, a propuesta del
Consejo de Administración.

2. Corresponden al Secretario del Laboratorio las ~Iguientes

funciones:
a) Autorizar todos los actos y documentos y custodiar y

diligenciar los mismos y los libros y sellos de la entidad. Asimismo
es responsable del regIStro general y del serviCIO de documentacIón
y archivo. •

b) AsIstir a las reuntones del Consejo asesor y del Consejo de
administración, con voz pero sin voto, y actuar como Secretano.
Formalizar las convocatorias. redactar las actas, someterlas a la
conformidad del Presiden~ y comunicarlas a los órganoo o
personas afectadas.

Art. 14. El personal del Laboratorio es ÍRcompatible con el
cargo de miembro de los órganos rectores de la entidad y está sUjeto
a la legisladón laboral, con excepcIón del que formaba parte del
Laooratorio de la DiputaCión de Barcelona y, si cabe.-del Secreta
rio.

Alt. 15. l. Los- recursos económicos del Laboratorio son:

a) Los créditos asignados en los presupuestos de la Generali-
dad. . .dd

b) Las subvenCIOnes y donatiVos de entt a es y personas
púi'ii.:.:as o pnvadas. . '.

cl Los rendnnientos o los productos de los bienes que le sean
aSignados o adqUiera en el eJerCICIO <le sus funCIOnes. y aSI COlnO los
de j(IS trabajos o lDvestIgaclOnes que realice. '.

d) Los que se sefialen o se acnerden como retnbuclOc de los
servíclOs prestados en el Lal,Jotano. _ .

e) Los credito!li y 'Préstamos que le sean co.ncedidos.
- f) CualqUIer otra aportaclon que le sea atnbulda:
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. DISPOSICIONESTRANSI"tÓRIAS
~', . . . ,

.DISPOSICIONES. ANALES

Primcra.-Se autoriza al Consejo Ejecutivo para que dicte las
disposIciones necesanas para desarrollar la presente Ley.
· Segunda.-La presente Ley entrará en vigor el mismo día Qe su

·publicación en el «Dian Oficial de la Generalitat de Catalunya».
· Por tanto ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
'aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento'y que los Tribuna·
les y autoridades a los que corresponda la bagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 28 de noviembre de 1984.

2. La actividad financiera- se oesarrollará de acuerdo C'OIl la
Ley de finanzas publicas de "C..:ataluña )', ·en' su caso. con, lo que
establezca la legislación sobre este lipo de eDlulades. . .
·An. 16. l. La actividad desarrollada por eí Laboratório se,

someterá en sus relaciones externas al derecho l)Ovado. Los
tontratos de prestacIón de serv'lCI0S a Empresas 'privadas o a
partIculares tienen, por tanto. naturaleza JUlÍdic~prjV3da.

, 2. En las relaciones internas con la Admmistración 8 la Que el
Laboratono está adscrito se aplicará el derecho admInistrativo. l

l Los convenios de cooperación p de colaboración con otros
organismos públicos o privados no poseen naturaleza admmistrati
va salvo que ésta sea una -co'n!eeuencia juTídica necesaria de la
presencia de otro sujeto con facultades c.xorbttantes en la formaJiza~

CIón del acuerdo. "

r;' Primera.-A tos -funcionarios de la D~plltaci6n Provincia) de
Barcelona transferidos por el Decreto 44/! 9ll4, de 15 de fehrero,se
les aplicará el régimen establecido por la Ley 30/1984. de 2 de '
agosto, de medidas para la reforma de la funCión pública. y por la
legislación de la Generalidad dietada en desarrollo de la Ley.

Segunda.-Las relacIOnes de puestos de trabajo que deberán
aprobarse ~ntendrán las asimilacIones de los funcJonarros transfe
ndos a las categorías laborales establecidas con carácter general,
tanto a efectos de su adscripción inmediata como a los de
garantizar la 19Ualdad de oportuDldade5 en la promOCIón de todo el
personal . ~

Tercera.-De conformIdad con el Decreto 44/1984. de 15 de
febrero. de aprobación del convenio entre la Generalidad de
Cataluña )' la Diputación Provincial de 'Barcelona relativo a la
transferencia del ServicIO del, Laboratorio General de Ensayos e
Investigaciones a la Generalidad y en tanto la Diputación Provin
cial de Barcelona mantenga el dominio de los bienes muebles e
inmuebles adscritos al Laboratono, dicha Diputación Provincial
estará representada en el ConsejO de Administración del Laborato~
río mediante un Vocal.

JORO¡ PL'JOL
PreSIdente de la Generalidad

LEY de 19 de diciembre de 1984 de concesión de
suplementos de créitito a la Sección 13 de los Presu
puestos Generales del Principado para 1984.

EL paESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado ha aprobado.
y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo
dispu~sto ~n el artículo 31.2 del Estatuto de Autonomía para
Astunas, vengo en promulgar la sÍfuienteI:.ey de concesión de
suplementos de crédito a la Sección 13 de los Presupuestos
Generales del Principado para 1984.

- JOSEP M. CULlEL{ I NA'DAL
CofiseJerl'.dr Economía

)" 1="inanllls

IDlarr OfiCial de la Gmeral/lal di' Ca(a{unru" !/limero 4Y5 de Iv de di<'I(>mhre d(' Iv1'í4¡
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PRINCIPADO DE ASTURIAS

. ,DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Consejo Ejecutivo para q'ue, a propuesu·
del Consejero de Economía ~ Finanzas, dicte las diSposiciOoe!l
necesarias para desarrollar y aplicar la presente Ley.
, Segunda.-La rresente Ley entrará en vigor el mismo día de s...
publicación en e «Diari Oficial de la Generalital de Catalunya».

. Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen a su cumplimieato y que los Tribuna
les y autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Pljlacio. de la Generalidad, 10 de diciembre de 1984.

,2. Dichos créditos. por un importe total de 38. 790.115 pt'seta~

deberán conslgnarse en una nueva sección presupuestaria. wn ur
serVIcio úmco. denominada óiüdicatura de Cuentas». .

Art, 2. ). Los créditos presupuestarios habilitados por t~

presente Ley deberán conSlgnarse en el ·estado de gaStOS d~:
presupuesto de 1~ Generalidad que sera aprobado para el eJerCICIO
de 1984. y se finalizarán con el conjunto de r~unos preSlapue~u

dos en el estadó de ingresos de este mismo eJerCICIO.
2. En su caso. se aplicará a los crédItos presupuestano'

habilitados lo dispuesto en el aniculo 40.2 de la Le) 4O¡i Q82 ",
12de julio, de Finanzas Públicas de Cataluña. sobre C8ncelaclofl de
créditos. y podrán determinarse los Departamen~os afectadm po~
dicha cancelación.

JORDl PUJOL
Prntdente de la Gen«alidad

JOAN HO.RtALA I ARAU
ConltJeT'O de Indultria

. y En~r¡úA
•

..Articulo l.. l. Se habilitan ~n elpí"eoupuesto 'vigente los
~itos especificados en el anexo de la presentel:.ey, por un
·Importe total de 38.190.115 pesetas.

Exposición de mot!';,os

En los Presupuestos Generales para el e.i~7ci<.io de 1984 se ti/'ó
como aportación estimada del E!itado para la financiación de. os
Planes de Obras y Servicios, una cantidad de 334.200.000 pesetas.
cifra que difiere. de la definitivamente consignada en los Presupues~
tos Generales del Estado, que supone un incremento sobre la
aportación estimada de 120.852.000 pesetas, de las que 54.600.000
pesetas Incrementan la previ!;if,n del Plan Ordinario y 66.252.000
pesetas, la del Plan de Comarca de Acciún Especial del Suroeste.

,Estos aumentos de la apoT"lo.1Ción del F..stado conllevan el
incremento de la aportación del Princi~do y de los Ayuntamientos
de la región en 4t proporclÓli establecu:la legalmente en materia de
Planes de Obras y Servicios, o sea, el 215 por lOO de la parte del
Estado en el Plan Ordinario y el 115 por lOO en los Planes de la,
Comarcas de Acción Especial.

Con el fin de adaptar las consignaciones existentes en los
Presupuestos Generales del Principado para 1984 a la situacÍón
descnta, la presente Ley suplementa ios créditos consignados en la
Sección 13, Consejeria de Interior y Administración Territorial, del
vigente Presupuesto en la cantidad de 359.852.000 pesetas.

TEXTO ARTICULADO

Artículo l.-Se conceden sUl?lementos de crédito por un il1lporte
de 359.852.000 pesetas (treSCIentos cincuen\a y nueve millones
-ochocienus cincuenta y dos rnilJ)eSetas) al presupuesto en vigor de
la Sección 13, Consejería de lñ1érior y Administración Territorial.
con ~pli~ón a los conceptos presupuestarios que se detallan a
contInuaetón:

al Sección 13, Servicio 01, concepto 611, «Plan Ordinario».
por importe de 119.750.000 pesetas (ciento setenta y nueve
millones setecientas cincuenta mil pesetas).

LEY de 10 d. diciembre de 1984 de Habilitación de
CrMitos en el presupuesto vigente para atender los
gato,s de funcionamiento de la Sindicatura de Cuentas.

El PRESIDENTE DE LA GENERAUDAD DE CA.T~UNA
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Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con
lo que establece el articulo. 33.2 del Estatuto de Autonomía,

·.promulgo la siguiente
"LEY DE HABILlTACION DE CREDITOSEN EL PRESUI'UES-

TO VIGENTE PARA ATENDER LOS GASTOS DE FUNCIO-
NAMIEN'fO. DE LA SINDICATURA DE CUENTAS

. De acuercleron lo dispuesto en la disposición transitoria tercera
·de la Ley 6/1984, de 5 de marzo, es preciso dotar a la Síndicatura
de Cuentas de los créditos necesarios para afrontar los gastos de
funcionamiento desde'el momento de la constitución. Dado que el
presupuesto vigente no asigna créditos para atender dichos gastos,
la p~resente Ley habilita en el presupuesto de 1983, prorrogado los
,Créditos necesarios llllr8 1984, de acuerdo con el articulo )9 de la
Ley 10/1982, de 12 de julio, de Finanzas Públicas de Catalufia.

PARTE DISPOSITIVA


